
SEMARNAT 
J ¡,¡ L\ 1�111 •,·HJ), ") �'\U,l,-'11 

,·�,;,.-;rr,...,.,., '\AliMf'f'\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5635/2018

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018

CLEMENTE MONET A ELIZONDO 
REPRESENTANTE LEGAL DE MULTISERVICIOS VALLE DEL JOVEL, S.A. DE C.V.,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 07CH2018X0012
Bitácora: 09/IPA0276/04/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de
una Estación de Servicio" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Multiservicios
Valle del Jovel, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 25 de abril de 2018 en el Área de
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Boulevard Juan Sabines Gutiérrez, No.
58, antes Carretera Internacional S/N, Salida a Comitán, Municipio de San Cristóbal de las Casas,
Estado de Chiapas, y

C O N S I D E R A N D O:

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustriaJ y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

y 
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1 1 1 .  Que e l  d ía 2 5  de  abri l de 2 0 1 8  el Regu lado ,  ing resó en l a  AGENCIA, un  escr ito de  fecha 06 de 
feb rero de l  mismo año ,  para sol i c itar l a  noti fi cac ión med iante el uso de  med ios de  comun i caci ón  
el ectrón i ca, med iante  l a  cua l acepta da rse  por notificado de  las actuac iones  que  emita la  
AGENC IA ,  re lac i onadas con el Proyecto . 

IV. Que el artícu lo 28 de  l a  Ley General de l Equ i l i b r io Eco lóg i co y l a  Protección a l  Amb iente 
estab l ece que la eva l uación de l impacto amb ienta l es el proced imiento a t ravés de l  cual l a 
Secretaría estab l ece l as cond i c i ones a que  se sujetará l a  real i zac ión de  obras y act iv idades que  
puedan  causar desequ i l ib r io eco lógi co o rebasar los l ímites  y cond ic iones estab l ec i dos en l as 
d i s posic iones ap l i cables para p roteger e l ambiente y p reservar y r e staurar l os ecos i stemas, a f i n 
de  evita r o reduc i r  al m ín imo sus efectos negat ivos sob re  e l  med io  amb iente. Para e l l o. en l o s  
casos e n  que  determ ine e l  Reglamento que  al efecto s e  exp i da, quienes  p retendan l l eva r a cabo 
alguna de  las s i gui entes obras o act i vidades ,  r equeri rán p reviamente l a  auto r i zac ión en materia 
de  i mpacto ambiental de  l a Sec reta r ía: 

1 1 . - Industria del petróleo, petroqu(mica, qufmica, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

V. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General de l  Equi l i b r i o Ecológ ico y la Protección al Ambiente 
estab l ece en l a  fracc ión 1 ,  que l a  real i zación de  las ob ras y acti v i dades a que se refieren l as 
fracciones I a X I I  de l  artícu lo  2 8 ,  req uer irán l a p resentac ión de  un i nforme preventi vo y no una 
man ifestaci ón  de  impacto ambiental , cuando exi stan no rmas ofi ci a les mex icanas u otras 
d i sposi ci ones que regu len las em isiones, las descargas ,  el ap rovecham iento de  recu rsos  
natu ral es y, en general ,  todos  los impactos amb ientales rel evantes  que  puedan  p roduc i r l a s  
ob ras o act ividad es . 

VI. Que el artícu lo 5 ,  i nc i so D), fracción IX ,  de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lógico 
y l a  Protecci ón  al Ambiente en Mate r ia de  Eval uación de l  Impacto Amb iental estab lece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo alguna de  l as si gu ientes ob ras  o activ idades ,  requeri rán 
previ amente l a  auto r izac i ón de  la Secretar ía en  mater ia de  impacto amb ien tal : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 
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VI I .  Que e l  artículo 2 9 de l  Reglamento de  l a  Ley  Gene ral de l  E q u i l ibr io Ecológ ico y l a Protección a l 
Amb iente en  Mater ia de Evaluac ión de l  I mpacto Ambiental estab l ece en  l a fracción I que  l a 
real i zación de  l as ob ras y act ividades a que se refie r en  e l  artícu lo 5 de l mismo o rd enam iento, 
reque ri rán l a  p resentación de  un  i n forme p reventivo cuando existan no rmas ofici a l e s  mexicanas 
u otras d i s pos i ci ones que regul e n  las emis iones, las desca rgas, el aprovechamiento de  recu rsos 
natural es y, en gene ra l , todos  l o s  impactos ambientales rel evantes que l as ob ras o actividades 
puedan produc i r . 

VI I I .  Que el O 7 de  nov iembre de  2 O 1 6  se pub l icó en e l D iar i o  Ofic ia l de  l a  Federac ión l a  Norma Ofi c i a l 
Mexi cana de Emergenc ia NOM-00S-ASEA-2016 D iseño ,  construcci ón ,  operación y 
manten im iento de  Estac iones de  Servi c io para almacenamiento y expend io  de d i ésel y gaso l i nas, 
m i sma que entró en  v igor el 6 de enero de 2 0 1 7 . 

IX. Que e l objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-2016  consi ste en estab l ecer las especificaci ones, 
parámetros y r e qu i sitos técn i cos de  Seguridad I ndustria l , Segu r idad Operativa, y Protecc ión 
Ambiental que se  deben cump l i r  en el d i seño ,  construcción ,  ope ración y mantenim i ento de  
Estaciones de  Se rv ic io para almacenam iento y expend io  de  d i ése l y gaso l i nas .  

X. Que en e l Anexo 4 de l a NOM-00S-ASEA-20 16 referente a l a Gest ión Amb iental , se  
desp rende que, para el desarrol l o  de  las act iv i dades refe ridas en  l a  Norma, e l  Regu lado deberá 
tene r  ident i ficadas las medidas de m it igación y/o compensac ión  de l o s  impactos ambientales 
que el Proyecto pud iera gene rar .  

XI .  Que se  deberá cump l i r  con las espec ificaci ones  de  Diseño y Construcc ión de  l a NOM-00S
ASEA-2016  que  estab l ece que  p revio a l a  const rucc ión  se debe contar con los pe rm i sos y 
autor izaciones  regulator ias reque ridas por l a  no rmati v i d'ad y l eg is lación l ocal y/o federal , 
i n c l uyendo e l man i f i e sto d e  impacto amb ienta l y los d iferentes anál i s is de  r i esgo que  sean 
ap l i cab les. As im ismo , dent ro  de  estas d ispos i ciones se encuentran l as de  de l im itac ión respecto 
a d i stanc ias de  segu ridad a el ementos externos, en  pred ios u rbanos, pob lac iones rura l es o a l 
margen  de  carrete ra, capaci dades de ca rga d e  sue lo, sondeos no  menores a 1 0  metros para 
determ inaci ón  de  manto freát ico, pozos de  observac ión ,  pozos de  mon ito reo ,  s i stemas de 
recuperac i ón  de vapo res ,  med idas de  seguridad en caso de  derrames de  combusti b l es ,  med idas 
de  he rmet ic idad neumát i ca en  todos los  s i stemas .  

X I I .  Que  de r i vado de  l o  anter ior, y con e l cump l im iento de  l a NOM-00S-ASEA-2016  se  regu l an l a s  
em i s iones ,  las descargas ,  y en  gene ral , todos  los impactos amb ientales re l evantes que puedan 
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prod uc i r  l a  construcción  y operación de insta lac iones para el expend io  a l  púb l ico d e  
petrol íferos (estaciones de  se rvici o de  gasol ina y/o d i ésel ) ,  p revi n i endo posi b les impactos 
amb ienta les sign i fi cativos, si s e  cons i de ra que l a  ubicac i ón p retend i da se l ocal i za en  áreas 
urbanas, subu rbanas e i ndustrial es, de equipam iento urbano o de se rvici os ,  así como al margen 
de  autop istas ,  carreteras federa l es, estatal es ,  mun i ci pal es y/o l ocal e s  que no  están dent ro  de 
un Área Natura l proteg ida ,  por lo que esta Dirección Gene ral de  Gest ión Comercial (DGGC) de 
confo rmidad con lo  d i s puesto en  los a rtículos 3 1 , fracción I de  l a  Ley General d e l  Equ i l i br io 
Ecológico y la Protección a !  Ambiente; 2 9 ,  fracción I de l  Reglamento de l a  Ley General de l 
Equi l i b r io Eco lógico y l a  Protecci ón  al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambienta l ;  
4 fracción XXVII y 3 7 de l  Reglamento I nte rior de  l a  Agencia acional de  Seguri dad I ndustr ia l  y 
de Protección al Med io Ambiente del Sector H idrocarburos procede a eva luar l a  i nformación 
presentada para el P royecto. 

XI I I .  Que por la descri pción, características y ubicación de  las actividades que integran el P royecto, 
éste es de competencia federal en materia de  evaluación de  impacto ambienta l ,  por ser una  
ob ra rel acionada a la construcción y operac ión de  i nstal aciones para e l  almacenamiento , 
d istr i bución  y expendio al púb l ico de  petrol ífe ros, tal y como lo  d i sponen los artículos 2 8 fracc ión 
1 1  de  l a  Ley General de l  Equ i l ibr i o Ecológi co y la P rotección al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i n ciso D) ,  
fracción IX de l  Reglamento de  l a Ley General de l  Equ i l ib r io Eco l ógi co  y l a  Protección al Ambiente 
en mater ia de  Eva luación de  Impacto Amb iental (RE IA) , asimismo se  p retende  desarro l lar  una 
activi dad del secto r  h i d rocarbu ros de  confo rmidad con l o  seña lado en  el artícu l o  3, fracc ión XI , 
i n ciso e )  de  la Ley de  la Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndustr ial y de  P rotección a l  Medio 
Ambiente del Sector H id rocarburos, al t ratarse de l  a lmacenam iento ,  d istr i bución y expend io al 
púb l i co de  petro l íferos. 

XIV. Que de  acuerdo a l o  señalado por e l  Regu l ado, en l a  página 1 7  de l  I P, i n i c i ó  obras o acti v idades 
consistentes en la construcción de l a  bard-a perimetral de l  p red i o  que ocupará la estación de  
servicio, i ncl uyendo la e l iminación de vegetación arvense que se encontraba en e l  s it ios; s in que  
has a el momento se realicen avances en l a  obra y s i n  i nd icar si para l as obras ya real izadas se  
contó con  autorización en materia de  impacto ambiental emiti da por autoridad competente, 
aún cuando la Ley de Equil ibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Esatdo de Chiapas se 
emitió el 07 de agosto de 1 9 9 0, por lo que se encontraba obl i gado a contar con autorización 
en materi a de impacto ambiental, as í mismo anexa Renovación de Uso de Suelo con oficio 
DDUE/ 2 62/2 0 1 7  emiti do por l a  Di recc ión de Desarrol lo U rbano de Fecha 1 5  de  marzo de  
20 1 7 ,  i nd icando l a  factib i l idad de l  Proyecto con  vigencia hasta el 31  de de  dic i embre de  2 0 1 7 . 
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Por lo q u e  n o  s e  encuentra vigente, aclarando que la presente resolución s e  refiere 
exc lusivamente a l a  evaluación de impacto ambiental y no consti tuye un permi so o auto rización 
de  in i cio  de obra y/o activi dades, y que l as mismas son competencia de  las i nstancias estatales, 
o en su caso mun icipales .  

Descr ipc ión del proyecto. 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en lo conclusión de la etapa de construcción consi stente en la n ivelación 
del terreno, acabados de la  barda perimetral y cimientos de la obra civ i l ;  as í  como la posterior 
operación y manten imiento de una estación de servicio para l a  venta al púb l i co en general de 
Gasolina y D iésel ,  con una capacidad total de  3 00,000 l itros de combust ib le ,  d istribui do en 3 
tanques de  almacenamiento con las s igu ientes características: 

• 1 tanque  bipartido con capacidad total de  1 00,000 l itros con una secc ión de 40,000 
lit ros para gasol ina Premium y una sección de  60 ,000 litros para D iésel. 

• 1 tanque con capacidad total de 1 00,000 litros para gasol ina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de 1 00,000 litros para Diésel. 

As í mismo. de acuerdo al plano arquitectónico ARQ-0 1 anexo al I P, este Proyecto contará con 
3 dispensarios con las posic iones de carga y mangueras que se describen en la siguien te tab la: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTI BLE 
Número de 

úmero de mangueras 
Número de  Número de  

Dispensarios posic iones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gasorina Magna 
gasol ina Premium Diése l 

1 2 2 2 2 

1 2 2 2 -

l 2 2 2 -
Además contará con área de  ofic inas (p lanta baja), área de ofi cina (p lanta alta ), área de  
tanques, área de  locales. área de cuarto de  l i mpios, área de bodega, área verde y ci rculación. 

Para el desarro l lo del Proyecto se requ íere una superfic ie de 4, 1 78 .78  m 2
. La superfi cie se  

encuentra en zona urban izada y de acuerdo a lo  seña lado po r  e l  Regu lado, en  la página 3 7 del 
IP , el p redio y su zona de infl uencia se encuentra previamente impactadas esto debido al 
acelerado desarrollo y crecimiento de las actividades antropogénicas, provocando pérd ida de l a  
cubierta vegetal y desplazamiento de la fauna, por  lo que no se afectarán especies con algún 
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estatus dentro de  l a  NOM-00 5 9-S EMARNAT-20 10 .  L a  d i str i b ución de  las áreas de l  P royecto 
se encuentran en l a  pági na 1 7  de l I P. 
Las coordenadas UTM de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 15  - DATUM ITRF 92 

Vértice X y 

1 5 3 9 , 8 49 . 866 5 3 2  - 1 , 8 4 8 , 2 1 2. 5 4  7 104 
2 5 39 ,8 94. 0 1 5  866  - l , 8 48 , 1 9 8 . 1 87 3 8 4  

3 539, 8 74.6 2 7 58 3 - 1 , 8 4 8, 1 1 5. 1 8 2 7  4 3 

4 5 39,8 2 7. 8 1 3 5 5 9 - 1 , 8 48, 1 29. 2 3  02 1 8  

E l  Regulado establece las medidas d e  mi tigación y/o compensación de  l a  página 5 4  a l a  5 6  del 
I P. En  adic ión a l o  anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
aplicabl es al presente Proyecto. 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en l a página 24 del I P ,  e stimando p lazos de  
06 meses pa ra  l o que  resta de l a  etapa de  construcción y, de  40 años para l a  etapa de  
operac ión y manten imiento de l  Proyecto, s in embargo, para el desa rrol l o de  p royectos esta 
DGGC cons idera otorgar un  p l azo  de  hasta 06 meses para lo que  resta de  la  etapa de  
construcción y, de  30 años para la etapa de  operac ión y manten imiento considerando l a v ida 
úti l de  los tanques. El p r imer p lazo in ic i a rá  a part i r de  l a  notif i cac i ón  de l  p resente reso lut ivo y e l 
segundo a parti r de  l a  conc lus ión del p r imer plazo oto rgado. 

La información  de las características de las ob ras permanentes se describe en l as pág inas 1 7  
a l a  25  del I P. 

En apego a lo  expuesto y de  conformidad con lo  d i spuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la  Ley General de l  Equi l i bri o Ecológico y la  Protección al Ambiente; 1 ,  3 fracción XI ,  4 ,  S 
fracción XVI I I ,  7 fracción I de l a  Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med io  Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 , Bis; S º inc iso D)  fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de l a  Ley Genera l del Equi l i brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXV I I ,  1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior d e  la Agenc ia Nacional d e  Segur idad I ndustrial y 
de Protecci ón  al Med io Ambiente de l  Sector H id rocarburos, y l a  Norma Ofi cia l  Mexi cana NOM-00S
ASEA-20 1 6 , Di seño, const rucción, ope raci ón  y mantenimiento de  Estac i ones de  Servic io para 
almacenamiento y expend io de d i é sel y gaso l i n as. esta DGGC 
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ASEA 
AGENCIA D E  SEGURIDAD, 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Naciona l  d e  Seguridad I ndu str ia l  y de 
P rotecc ión  al M ed i o  Amb iente  de l  Sector H idrocarburos 

Un i dad de Gestión ,  Supervisi ón ,  I nspecc i ón  y Vigi l anc ia  Comerc ia l 
D i rección General  de Gest ión  Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5 6 3 5 /2018  

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a lo restante de  l a etapa de  construcción así como para l a operación  y 
mantenim iento ,  Es PROCEDENTE la realizaci ón del proyecto "Operación de una Estación de 
Servicio" con p retend ida  ubicaci ón  en  Bou l evard Juan Sabines Guti érrez ,  No .  5 8 ,  antes Carr etera 
Inte rnacional S/N, Salida  a Com itán, Mun ici p i o de  San Cristóbal de  las Casas, Estado de Chiapas, ya 
que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de  l a  Ley Gene ral del Equi l ibrio Ecológi co y la 
Protecci ón  al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de  la Ley General del Equ i libr i o 
Eco lógico y la P rotección  al Ambiente en mater ia de  Evaluac ión del Impacto Ambiental ;  al regularse, 
en  l a  NOM-00S-ASEA-201 6 , Diseño, const rucción ,  operación y mantenimiento de  Estaciones de 
Se rvicio para almacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
ap rovechamiento de recu rsos natu ral es y, en genera l ,  todos  los impactos amb i entales rel evantes que  
l as  ob ras o activ i dades de l  Proyecto puedan p roducir. 

La p resente Resolución que se emite en referencia a l os aspectos ambiental es correspondientes a 
i n stalar una estación de servic io en zona u rbana, conforme a lo  descrito en los Considerandos VI I I  al 
XV de la presente resoluci ón. 

SEGU NDO.- El Proyecto se desar rol lará de  acuerdo al c ronograma señalado en el Considerando XV 
del pres.ente respecto a lo que resta de  la etapa de  construcción, as f como para l as etapas de  ope ración 
y mantenimiento, por lo que deberá por lo que deberá dar avi so p reviamente a l a  Dir ección Gene ral de 
Supervisión ,  I nspección y Vigilanci a Comercial de  esta esta AGENCIA sobre la fecha de i nici o de  cada 
una de las etapas mencionadas; lo anterior obedece a los fi nes de  i nspección correspondientes indicados 
en  la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenim iento de  Estac iones de 
Servic io pa ra  almacenam iento y expend io de  diésel y gasoli nas . 

Al térm ino de  la  v ida ú til d el P royecto , el Regulado deberá real i zar el desmantelamiento de  toda la 
/ infraestructura que  se encuentre p resente en  el po l ígono de l  Proyecto, as í como l a  demoli ción de  las 

construcciones exi stentes ,  dejando el p redio li bre de residuos  de todo tipo  y regresando en la medida 
de lo posi b l e  a l as cond ic i ones iniciales  en las que  se encontraba el sit i o. 

Para tal efecto e l  Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA . un p rograma de  abandono  d e l  / 
sitio para su  validación respect iva y una  vez avalado, deberá notificar que dará in i c i o a las acti vidades O 
cor respond ientes  a d i cho  programa para que  l a  Un idad de  Gestión, Supervis i ón ,  Inspección y Vigi l ancia 
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Página 7 de 1 0  

Eioulev.:ircl Adolfo Ruiz Cor t l rics. No.4209. Col Ja rdines C '1  l a  Montaíia, Del. Mig1 1cl Hida lgo, C.P 14 2 1 0 , C iudad r.le Méx ico 
Telt':-10 110 < 2.55)  9 1 .2 6 ,0 1 .09 • y¡ww,Me.a..fülh 

L,, A.cene[;¡ Nac 1011 ,11 de  Se¡;,.r ldad lndumial y de ?rowcclón al Medio A.mb lcnce del Sector H id rotMbu ros  cJmbicn utl l lw el �cronimo "ASEA" 
y la< pa l,,or.1 � "A!(en< 1:, d�  S�¡¡urid ; id . Ener¡:, a y Amb len e ·  rnmo p�rtc dr �u iden\ ád�d •n�tHui:ion.1 1 



SEMARNAT 
,i;;t L hf l.Jl_ir1:t" u� ;.u;nro "-',. �•t�.., n 

v rt:c:ut.��, r.t..:n 1¡,,,.u_f'\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGU RIDAD, 
E ERGÍA Y AMBI ENTE 

Agenc ia Naciona l  d e  Segu r idad I nd ust ria l y d e  
Protecció n a l  Med io  Amb iente d e l  Secto r H id rocarbu ros 

U n idad de Gest ió n ,  Su perv is ión, I nspecc ió n y V igi l anc ia Co merc ia l  
D i rección Genera l  de Gestió n Comercia l  

Ofic io ASEA/UGS IVC/DGGC/ 563 5/20 1 8  

Comerc ia l ve r ifi que  su  cump l i m ien to, deb i endo presentar e l  informe fi nal d e  abandono y rehabi l itac ión 
de l  s it io .  

TERCERO.- En  caso de  mod ifi caciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi l es 
de  anti c ipaci ón a l a ejecución de  l as mi smas, p resentar l a  i nfo rmación sufi c ie nte y detal l ada que pe rmita 
a esta autoridad, eval uar si los pretend idos camb ios cumplen con las especi fi caciones de l a NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcc ión, operac i ón  y manten im i ento de  Estac i ones de  Se rvi ci o para 
a lmacenam i ento y expend io de  d i ése l y gasol i nas; o en su  caso ,  s i éstos no causarán desequi l ib r i os 
ecológi cos, ni rebasarán l os l ím ites y cond ic iones estab leci dos  en l as d isposi c iones j u ríd i cas rel ativas a l a  
p rotección al ambiente que  l e _sean apl icables . 

CUARTO.- La p resente resolución se ref i ere exc lusi vamente a l a evaluac i ón d el i mpacto ambiental 
que se p revé sob re e l  s it i o d e l  Proyecto que fue descr ito, por l o que, l a  p resente reso luci ón  no 
constitu e un  ermiso o autorización de i n icio de obras /o actividades, ya que l as m i smas son 
competenc ia de  las instancias mun i ci pal es, de  conformidad con l o  d ispuesto en  l a Consti tuc iones 
Pol ít i cas E stata l es , as í como en  la l eg is l ación  o rgán ica mun ic i pal y de  desarrol l o  u rbano u 
ordenamiento terr itor ia l ,  d e  las Enti dades Federati vas; as i mi smo ,  l a  p r esente reso l ución no  reconoce 
o val ida l a  l egít ima p ropi edad y/o tenenc ia de l a  ti erra; por l o  que, quedan a sa lvo l a s acciones que 
determ inen  l as autori dades  fede ra les , estatales y mu n ici pales en  e l ámb ito de  sus respect ivas 
competencias, 

En  este sentido ,  es ob l i gaci ón  de l  Regu lado contar de  manera previa al i n i c io de  cualqu i er act iv i dad 
re laci onada con el Proyecto con l a  total i dad de  los permisos ,  autori zaciones , l i cenc ias, entre otros, 
que sean necesarias para su  real izac ión , conforme a l as d isposic iones l egales vigentes ap l i cab l e s  en 
cualq u i e r  materia d i st inta a l a  que se refi e re l a  p resente resolución, en e l  entend id o de  q u e  la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal (vi ncu lante)  para que otras 
auto r idades en el ámbito de  sus respect ivas competenc ias oto rguen sus auto ri zaci ones ,  perm i sos o 
l i cenci as , entre otros, que  l es co rrespondan .  

La p resente resoluc ión no ex ime al Regu lado; as í  como no l o  ex ime d e  contar ' con el d ictamen técn i co 
de  d i seño y const r ucción para l a  eval uación de  l a  conformidad em i ti do a l a  estac i ón  de serv i ci o, p o r  
una Un idad de  Verifi cac ión acred itada, y aprobada po r  l a AGENCIA, de  acuerdo con l o  estab leci do en 
el inci so  9 . 1 ,  de  la  NOM-00S-ASEA-2016  y en su momento con el d i ctamen de  ope ración y 
manten imiento. 
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AGENCIA DE SEGURI DAD, 
E ERGÍA Y AMBIENTE 

Agenc ia Naciona l  de  Seguri d ad Ind ustr ial y de  
Protecci ó n  al Med io Amb iente del Sector Hid rocarbu ros 

U n idad de Gest ión ,  Su pervisió n ,  Inspección y Vig i l ancia  Comerc ia l  
Dirección General de Gestión Comercial 
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As im ismo ,  e l  Regulado deberá contar con l a  autorización de  su Sistema de Administraci ón d e  
Riesgos, para dar cump l im iento a l o  establ ecido e n  el las DISPOSICIONES administra tivas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas L icuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Dia ri o 
Ofic ial de  l a  Federación el 1 6  de  j unio de  2 0 1 7 , de  conformidad con el p rograma que  a efecto emita 
la AGENCIA. 

QU INTO. - E l  Regulado deberá contar con autor ización en materia de uso de suelo v igente que  
ampare l a  superficie, l a  ub i cación y la  acti v idad que se realiza en  la  estaci ón de servi c io de  acuerdo a 
lo  manifestado en e l  IP del p resente Proyecto. 

SEXTO.- Respecto las obras y/o actividades ya i n i ciadas, esta reso lución no exime al Regulado del 
cabal cumplim iento que deba dar a los Proced im ientos Administrativos de Inspección y Vigi lancia ya 
i n i ci ados o que  se i nicien por esta AGENCIA en ejerci c io  de sus  facultades, además de las sanc iones 
administrativas y del ejerc i c io de  las acc iones civi les y penales que resulten apli cables; por l o  que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambiental es  han sido establecidos en la p resente 
resol ución, comenzará a computarse una vez que la not ifi cación de la misma surta efecto. 

SÉPTIMO.- La p resente resolución a favor del Regulado es pe rsonal, por lo que  ,de confo rm idad con 
el artícu lo 4 9  segundo  párrafo del Reglamento de  la Ley General del Eq uilibrio Ecol ógico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluación del I mpacto Ambienta l ,  el cual d i spone que e l  
Regulado deberá dar avi so  a l a  DGGC del cambio de  titularidad de la presente, en  caso de  que  esta 
situación ocu r ra, deberá ing resar un acuerdo de voluntades en el que se establ ezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obl igac iones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabil i dad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental , se hace de l  
conocimiento de l  Regulado, que  de conformidad con la  Ley General de l  Equilibrio Ecológi co y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás 
ord enamientos ap l i cab l es, es responsable objetivamente de la eventual remed iación  por el manejo de  
mate ri ales o res iduos pel igrosos, con  i ndependencia de que  un tercero ajeno o uno relacionado con  el 
t i tular d e  la presente auto rización, ocasione daños al ambiente ,  a la Segur idad Operativa y a la 
Seguridad Indust r i al , que se  re lacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asf mismo e l Regu lado será el ún ico responsable d e  ga ranti zar l a  real i zación de las acci ones de  
m itigación, restauraci ón y contro l  de  todos aque l los impactos ambiental es atri bu i b l es a l a operación y 
manten im iento de l  Proyecto, que no hayan s ido considerados  en l a descri pci ón  contenida en  l a  
documentación p resentada en el I P .  

NOVENO.- La presente resolución emiti da ,  con  motivo de l a  apl i cación de  l a  Ley  General de l Equ i l ibr i o 
Ecológi co y l a Protección a l  Ambiente , el Reglamento de l a  Ley General de l  Equi l i b r i o  Eco lógico y la  
Protección al Ambiente en materi a de  Evaluación de l  I mpacto Ambiental y las demás p revistas en  
otras d i sposiciones l egal es y reglamentari as en l a  materia, podrá ser  impugnada, med iante el recurso 
de revi sión, confo rme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de l a  Ley General del Equi l i brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del térm ino de qu ince días háb i l es 
contados a partir de l a  formal notificación de la p resente resolución . 

OCTAVO. - Téngase por reconocida la  personal i dad juríd i ca con l a  que se ostenta el C. Clemente 
Maneta E l izondo, en su carácter de rep resentante l egal de la empresa Mu lti servicios  Val le de l  Jovel ,  
S .A .  de  C .V. 

NOVENO. - Notificar l a  presente resoluc ión al C .  Cl emente Maneta E l izondo ,  Representante Legal de  
l a  empresa Multise rvi cios Val l e de l  Jovel ,  S .A. de  C.V . ,  de  confo rmidad con  e l art ículo 35  d e  l a  Ley  
Federal de  Proced im iento Adm ini strativo y demás  r e l ativos apl i cab les. 

Ce.e. 

eso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regu les Ruiz Funes.- Direcrnr Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad <le Supervisión, Inspección y Vigi lancia lndusuial.- Para Conocimiento 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
L ic .  Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Expediente: 07CH 201  BX00l  2 
B itácora:  09 /IPA02  7 6/04/ 1 8  
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